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Negociado de Urbanismo de esta Secre
taría General, durante los días laborables 
y horas de oficina.

Garantías: La provisional será del 1 por 
10o del tipo de licitación, o sea, ciento se
senta y ocho mil trescientas nueve pe
setas.

La definitiva consistirá en el 3 por 100 
del importe de la adjudicación.

Proposiciones: Se presentarán en la Se
cretaría municipal, durante las horas -de 
diez a trece, desde el siguiente dia al de 
la publicación del anuncio del concurso- 
subasta en el «Boletín Oficial del Estado», 
hasta el anterior al señalado para la aper
tura de plicas.

Apertura de plicas: Se verificará en el 
salón de sesiones de esta Casa Consisto
rial, a las doce horas del dia siguiente al 
en que se cumplan diez, a contar del in
mediato al de la publicación del anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado», al ha
berse declarado urgente la licitación con 
reducción de los plazos a su mitad, de 
acuerdo con el articulo 113 del Real De
creto 3046/1977, de 0 de octubre, y el ar
tículo 90 del Decreto 3410/1075, de 25 de 
noviembre.

Crédito y autorización: En el presu
puesto especial de Urbanismo de 1980 figu
ra el crédito suficiente para el pago de 
la cantidad a que se obliga la Adminis
tración.

Modelo de proposición: Las proposicio
nes se ajustarán al siguiente modelo:

Don .......  que habita en ........ calle ...... .
número....... provisto de documento nacio
nal de identidad número ....... , enterado
del anuncio publicado en .......  de fecha
.......  y de las demás condiciones que se
exigen para la ejecución, por concurso-
subasta, de la obra ......... se compromete
a su realización, con sujeción estricta al 
proyecto, pliego de condiciones faculta
tivas y económico-administrativas y de
más fijadas, por la cantidad de ......  pe
setas (en letra).

(Fecha y firma del licitador.)
Sagunto, 31 de julio de 1980.—El Al

calde.—4.901-A.

Resolución del Ayuntamiento de Sant Fe- 
liu de Guíxols (Gerona) por la que se 
anuncia concurso de proyectos técnicos 
para las obras de reforma y amplia
ción del Mercado de Abastos.

Aprobado el pliego de condiciones que 
ha de regir el concurso de proyectos téc

nicos para las obras de reforma y am
pliación del Mercado de Abastos de esta 
ciudad, el mismo se expone al público 
por plazo de ocho 'días, a contar desde 
la inserción de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia de Gerona, a 
efectos de reclamaciones.

Sin perjuicio de resolver las que en 
su caso pudieran formularse, para lo que, 
de ser necesario, se aplazaría el acto li- 
citatorio, se anuncia simultáneamente la 
celebración del mismo, con sujeción al 
referido pliego de condiciones, que en ex
tracto, es el siguiente:

1. a El objeto del concurso es de pro
yectos técqicos, para llevar a cabo obras 
de reforma y ampliación del Mercado de 
Abastos de esta ciudad, cuyos proyectos 
habrán de respetar la estructura exterior 
del actual Mercado, y contemplar al me
nos, los siguientes servicios: Puestos de 
venta, cámaras frigoríficas, montacargas, 
lavabos, almacén, despacho, cuarto de 
contadores de electricidad y prevención 
de incendios.

2. * El adjudicatario del concurso os
tentará el derecho de tanteo en el con
curso que se celebre para adjudicar la 
ejecución de las obras en régimen de con
cesión administrativa, si entre su pro
puesta económica y la que resultare exe
gida no existiera diferencia superior al 
10 por 100.

Si transcurrieran dos años sin que por 
este Ayuntamiento se hubiere convocado 
concurso para adjudicar las obras de re
forma y ampliación del Mercado de Abas
tos' en régimen de concesión administra
tiva, el adjudicatario de este concurso 
de proyectos tendrá derecho a que se 
le abonen el importe de los honorarios de 
redacción del proyecto, incrementados 
con el interés legal y con el 10 por 100 
en concepto de beneficio.

3. a El plazo ‘ de presentación de plicas 
es de un mes a contar desde la publi
cación de este anuncio en el último del 
«Boletín Oficial del Estado» o de la pro
vincia, en que áe inserte.

4. a La apertura de plicas tendrá lugar 
en el salón de sesiones de este Ayunta
miento, a las trece horas del tercer día 
hábil siguiente al en que finalice el plazo 
de presentación.

5. a El Ayuntamiento se reserva el de
recho de introducir en el proyecto elegido 
las modificaciones que considere oportu
nas, siempre que les mismas no supongan 
modificación sustancial del proyecto.

0.a Quien actpe en representación de 
otra persona aportará poder debidamente 
bastanteado por el señor Secretario de 
esta Corporación.

7. a El adjudicatario vendrá obligado a 
aportar cuatro copias del proyecto debi
damente visadas por el Colegio de Arqui
tectos correspondiente.

8. a Cuantos gastos se ocasionen con los 
trámites de este concurso, incluso el im
porte de los anuncios, serán de cargo 
del licitador adjudicatario.

9. a Las proposiciones, reintegradas 
con póliza del Estado de 25 pesetas, sello 
municipal de 25 pesetas y póliza de la 
Múnpal de 5 pesetas, se presentarán en 
sobre cerrado en el que figurará la ins
cripción.- «Proposición para tomar parte 
en el concurso de proyectos para las 
obras de reforma y ampliación del Mer
cado de Abastos de Sant Feliu de Guí
xols», con sujeción al siguiente modelo:

*

Don .......  vecino de ...... , con domicilio
en .......  provisto de documento nacional
de identidad número ........ actuando en
nombre propio (o en representación de
...... ), enterado del concurso de proyectos
que para las obras de reforma y amplia
ción del Mercado de Abastos de la ciudad 
de Sant Feliu de Guíxols, has ido convo
cado por el Ayuntamiento de dicha du
dad, según anuncio publicado en el «Bole
tín Oficial del' Estado» (o en el da la 
provincia de Gerona), de fecha ...... dp
......  de 1980, hace constar:

1. Que solicita 6U admisión a tal con
curso, a cuyo efecto acompaña el corres
pondiente proyecto técnico, redactado por
el Arquitecto don .......  Colegiado número
.......  del Colegio de Arquitectos de ........

2. Que declara bajo su responsabilidad 
no estar incurso en ninguna de las causas 
de incapacidad o incompatibilidad, esta
blecidas en los artículos 4 y 5 del Regla
mento de Contratación de las Corporacio
nes Locales.

3. Que acepta plenamente el pliego dé 
condiciones de e6te concurso y cuantas 
obligaciones del mismo se derivan, tanto 
como licitador, como adjudicatario si lo 
fuera.

(Lugar, fecha y firma.)

Lo que se hace público para conoci
miento de cuantos estén interesados en 
este concurso.

Sant Feliu de Guíxols, 8 de julio de 
1980.—El Alcalde.—4.505-A.

OTROS ANUNCIOS

MINISTERIO DE HACIENDA'

Tribunales de Contrabando

BARCELONA

En cumplimiento de lo ordenado en los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administra- 
tivo, se notifica a los desconocidos pro
pietarios o usuarios de los vehículos que 
a continuación se relacionan y que se ha
llan afectos a los expedientes que igual
mente se citan, los cuales se encontraban 
en estado de abandono en distintos luga
res de esta provincia:

Expediento 569/80.—Automóvil «Volks
wagen», sin placas de matrícula. Valor, 
45.000 pesetas.

Expediente 572/80.—Automóvil tipo fur
gón «Ford-Transit», sin placas de matrícu
la. Valor, 45.000 pesetas.

Expediente 588/80—Automóvil «Volks
wagen», sin placas de matricula. Valor, 
40.000 pesetas.

Expediente 607/80.—Automóvil «Ford- 
Zodiac», sin placas de matrícula. Valor, 
40.000 pesetas.

Expediente 637/80.—Automóvil «Volks
wagen», sin placas de matricula. Valor. 
40.000 pesetas.

Expediente 647/80.—Automóvil «Audi-50», 
sin placas de matricula. Valor, 50.000 pe
setas.

Que en cumplimiento de lo establecido 
en el párrafo 1) del articulo 77 de la vi
gente Ley de Contrabando, se ha dictado 
providencia, calificando en principio las 
supuestas infracciones como de menor 
cuantía y, por tanto, de la competencia 
de la Comisión Permanente de este Tri
bunal.

Lo que se publica con la advertencia 
de que contra dicha providencia se puede 
interponer recurso de súplica ante el ilus- 
trísimo señor Presidente de este Tribunal.

Asimismo se notifica a los interesados 
que a las diez horas del día 3 de septiem
bre de 1980 se reunirá el Tribunal para 
ver y fallar los citados expedientes, a 
cuya sesión podrán concurrir asistidos o 
representados por abogado en ejercicio, 
con apoderara1 ento expreso y bastante con 
arreglo a lo prevenido en derecho, advir
tiéndoseles por medio del presente edicto 
de cuanto én relación con el procedimien
to sancionador se determina en los artícu
los 79 y siguientes de la vigente Ley de 
Contrabando de 16 de junio de 1064.

Barcelona, 26 de ulio de 1980.—El Se
cretario del Tribunal.—11.472-E.

*

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento * 
de Procedimiento Económico-Administra
tivo, se notifica a Ernesto Paz Villalta y 
Miguel Villalba Heredia, cuyos últimos 
domicilios conocidos eran en Doctor Fle
ming, 5, 7.°, San Adrián del Besós (Bar
celona), y V. Paul Ehrlich, St. 9-6057 Diet-



zenbach (Alemania), inculpados en el ex
pediente número 465/80, instruido por 
aprehensión de un televisor marca «Grun- 
dig», mercancía valorada en 25.000 pese
tas, que en cumplimiento de lo estable
cido en el párrafo i1 del artículo 77 de 
la vigente Ley de Contrabando se ha dic
tado providencia, calificando en principio 
la supuesta infracción cometida nomo de 
menor cuantía y, por tanto, de la compe
tencia de la Comisión Permanente de este 
Tribunal. Lo que se publica con la adver
tencia de que contra dicha providencia 
se puede interponer, durante el día si
guiente al de su publicación, recurso de 
súplica ante el ilustrisimo señor Presiden
te del Tribunal.

Asimismo se notifica a los interesados 
que a las diez horas del día 3 de sep
tiembre de 1080 se reunirá este Tribunal 
para ver y fallar el citado expediente a 
cuya sesión podrán concurrir asistidos o 
representados por ,.bogado en ejercicio, 
con apoderamiento expreso y bastante con 
arreglo a Derecho, advirtiéndoseles por 
medio del presente edicto de cuanto en 
relación con el procedimiento sanciona- 
dor se determina en los artículos 70 y si
guientes de la vigente Ley de Contra
bando de 16 de junio de 1064.

Barcelona, 28 de julio de 1080.—El Se
cretario del Tribunal.—11.471-E.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO

Jefaturas Provinciales 
de Carreteras 

GRANADA
Carretera N-323, de Bailén a Motril. Tra- 
mo: Campotejar-Venta de la Nava. Va
riante por dehesas viejas. Provincia de 
Granada. Estudio informativo. Informa

ción pública
Por Resolución de la Dirección General 

de Carreteras de 18 de marzo de 1080 ha 
sido aprobado técnicamente el estudio in
formativo clave El-GR-006.1, denominado 
«Carretera N-323, de Bailén a Motril. Tra
mo: Campotejar-Venta de la Nava. Va 
ríante por Dehesas Viejas, provincia de 
Granada».

En cumplimiento -de lo que se estable
ce en el artículo 14 de la Ley de Carre
teras de 10 de diciembre de. 1074 y en los 
artículos 38 y siguientes del Reglamento 
para su aplicación de 8 de febrero de 
1077, se somete el estudio aprobado a in
formación pública durante un plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir de 
aquel en que se publique el presente 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado.

El e6tudio informativo se halla expuesto 
al público en las oficinas de la Jefatura 
Provincial de Carreteras, avenida de Ma
drid, 7, 1* planta, y en los Ayuntamien
tos correspondientes a los municipios 
afectados, que son los de Campotejar, De
hesas Viejas e Iználloz.

Las observaciones y alegaciones que se 
formulen en este preiodo deberán versar 
sobre las circunstancias que justifiquen la 
declaración de interés general de la ca
rretera y sobre la concepción global de su 
trazado y habrán de presentarse en las 
oficinas de la Jefatura Provincial de Ca
rreteras.

Granada, 11 de junio de 1080.—El Inge
niero Jefe provincial de Carreteras. — 
0.773-E.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y ENERGIA

Delegaciones Provinciales
ZARAGOZA

De acuerdo con el artículo 0.° del De
creto 2617/1096, de 2o de octubre, sobre

autorización de instalaciones eléctricas, y 
con el artículo 9.°, 2. de la Ley 10/1066, 
de 18 de marzo, sobre Expropiación For
zosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y con el artículo 10 de 
su Reglamento de aplicación aprobado 
por Decreto 2619/1866, de 2o de octubre, 
se somete a información pública el pro- 
yecto de la siguiente estación transforma
dora intemperie y su acometida aérea, 
para la que se solicita autorización admi
nistrativa y declaración de utilidad pú
blica.

Peticionario: «Empresa Nacional Hidro
eléctrica Ribagorzana» (ENHER).

Domicilio: Barcelona-8, paseo de Gra-- 
cia, 132.

Referencia: A. T. 140/80.
• Emplazamiento: Mequinenza, corona
ción -margen izquierda del embalse del 
río Ebro.

Potencia y tensiones: 500 + 1.000 KVA., 
de 25/0,380/0,220 KV.

Finalidad de la instalación: Atender la 
distribución eléctrica en la zona.

Acometida: Linea aérea simple circui
to, a 25 KV. y 480 metros de longitud, 
que deriva del apoyo número 3 de la 
línea a 25 KV. «C.H. Mequinenza-Pobla- 
do Enher Mequinenza» y final en esta 
E. T. número 2.021.

Presupuesto: 426.500 pesetas.

Todos aquellos que se consideren afec
tados podrán examinar el proyecto y pre
sentar sus alegaciones, por escrito y tri
plicado, en la Délegación Provincial del 
Ministerio de Industria ■ Energía en Za
ragoza, General Franco, 126, en el plazo 
de treinta días a partir de la última fecha 
de publicación de este anuncio en el «Bo
letín Oficiar del Estado», en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y en el «Heraldo 
de Aragón».

Zaragoza, 7 de julio de 1080.—El Dele
gado provincial, A. Rodríguez Bautista.— 
4.876-7.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

Delegaciones Provinciales
CUENCA

Jefatura Provincial de Industrialización 
y Comercialización Agrarias

Ante esta Jefatura Provincial de ICA 
ha sido presentada la documentación ne
cesaria para la iniciación del expedien
te IA-CU 168/80, según él Real Decreto 
3620/77, de 0 de diciembre, por. el que 
se solicita autorización para llevar a efec
to la ampliación de la capacidad de alma
cenamiento e instalación de maquinaria 
de una industria de elaboración y alma
cenamiento de vino cuyas características 
son:

Titular: Cooperativa del Campo «Nues
tra Señora de la Estrella.

Ubicación: Calle Elias Fernández, nú
mero 10. El Herrumblar (Cuenca).

Solicitud: Instalación de 2 depósitos me
tálicos de 10.770 hectolitros cada uno. Ins
talación de una estrujadora de 40/50.000 
kilogramos por hora, una bomba de ven
dimia 40/50.0X) kilogramos por hora, un 
aspirador neumático de raspón y de una 
bomba de trasiego de vendimia para 43/ 
80.000 litros por hora.

Plazo de instalación: Doce meses.
Presupuesto: 10.025.665,08 pesetas.

Queda abierto un plazo de diez días 
hábiles a partir de la publicación de este 
anuncio, para que quien se considere 
afectado pueda presentarse en el expe
diente mediante escrito dirigido a la Dele
gación Provincial del Ministerio de Agri
cultura, calle Cervantes, 13; 3.° Cuenca.

Cuenca, 28 de mayo de 1980 —El Jefe 
provincial de ICA, Angel Cristóbal Váz- 
quez.-‘-2,508-D.

LOGROÑO

Jefatura de ICA

Se somete a información pública la am
pliación de la siguiente industria de ela
boración, crianza y embotellado de vinos 
de Rioja.

Titular: «Vinícola Internacional, S. .A».
Ubicación: Carretera Elciego - Cenicero 

(Logroño).
Solicitud:. Modificación, embotellado y 

servicios auxiliares.
Capacidad: Aumento en embotellado de 

27.000 hectolitros.
Plazo de ejecución: Seis meses.
Presupuesto: 29.661.054. pesetas.

Queda abierto un plazo de diez días 
para presentarse en el expediente.

Logroño, 27 de junio de 1980.—El Jefe 
provincial, Julio Cuervo.—3.250-D.

MINISTERIO 
DE TRANSPORTES 

Y COMUNICACIONES

Subsecretaría
Resolución sobre expropiación forzosa de 
acciones.de la «Compañía Metropolitano 

. de Madrid, S. A.» (Conclusión)
Para dar cumplimiento a lo dispuesto 

en la Ley 32/1979, de 8 de noviembre, so
bre el ferrocarril metropolitano de Ma
drid, complementada por la Orden de 
29 de diciembre de. 1979, .una vez finali
zadas las operaciones de canje de accio
nes de «Compañía Metropolitano de Ma
drid, S. A.», por las de la «Compañía 
Telefónica Nacional de España, S. A.»,

Esta Suosecretaría ha resuelto, en el 
día de la fecha, abrir información pública 
durante un plazo de quince (15) días há
biles computados en la forma dispuesta 
en el artículo 17, párrafo primero del Ré- 
glamento de 26 de abril de 1957, para que 
los propietarios incluidos en la relación 
que a continuación se detalla, como igual
mente las personas o entidades ro inclui
das en dicha relación que se consideren 
afectadas por la expropiación de acciones 
de la citada Compañía Metropolitano de 
Madrid, S. A », puedan formular por es
crito ante esta Subsecretaría las alega
ciones que consideren oportunas, de acuer
do con lo previsto en la Ley de 'Expro
piación Forzosa y en el artículo 50 del 
Reglamento para su aplicación.

Madrid, 8 de julio de 1980 —El Subse
cretario, Juan Carlos Guerra Zunzunegui.
Relación de accionistas de la «Compañía 
Metropolitano de Madrid, S. A.», que no 

figuran en ningún Banco
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JUNTAS SINDICALES DE LOS 
ILUSTRES COLEGIOS DE 

AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA

BILBAO

Admisión de valores a cotización oficial 
(•Nueva Montaña Quijano, S. A.»)

Con fecha 11 de julio de 1080, según 
•Boletín de Cotización Oficial» de esta Bol
sa, número 20.468, se publicaba la admi
sión a contratación pública y cotización 
oficial en esta bolsa de 4.568.612 acciones, 
números 2.284.307 al 8.852.918, creadas por 
escritura pública del 31 de diciembre de 
1080.

Informamos que la fecha de la escritu
ra, por error, figuraba el año 1980 y' tenía 
que ser la de 21 de diciembre de 1978.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Bilbao, 14 de julio de 1980.—El Secre
tario, Francisco Cotti.—V.° B.“: El Sín
dico Presidente, Florentino de Lecanda.—• 
10.615-C.

MADRID

Admisión de valores a cotización oñcial

Esta Junta Sindical, en sesión celebra
da el día 21 de mayo último y en uso 
de las facultades que le Confieren el Có
digo de Comercio y el Reglamento de 
Bolsas, ha acordado:

«Que se admitan a contratación pública 
bursátil e incluyan en la cotización oficial 
de esta Bolsa, los siguientes títulos emi
tidos por "Fuerzas Eléctricas del Nor
oeste, S. A.”, en virtud de escritura públi
ca de fecha 29 de octubre de 1979:

60.000 obligaciones hipotecarias, cuarta 
serie, al portador, de 50.000 pesetas nomi
nales cada una. números 1 al 60.000, in
clusive, al interés anual del 12,75 por 100 
pagadero semestralmente en 30 de abril 
y 30 de octubre de cada año.

Dichas obligaciones se amortizarán por 
reembolso en efectivo, a la par, libre de 
todo ga6to para el tenedor, en el plazo 
máximo de diez años, mediante ocho sor
teos anuales consecutivos, por octavas 
partes iguales, comenzando al final del 
tercer año de la fecha de emisión.»

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general a los efectos oportunos.

Madrid, 9 de julio de .1980.—El Síndico 
Presidente.—El Secretario, Miguel Cerezo 
Fernández.—10.657-C.

*

Esta Junta Sindical, en sesión celebra
da el día 9 del actual y en uso de las 
facultadas que le confieren el Código de 
Comercio y el Reglamento de Bolsas, ha 
acordado:

«Que se admitan a contratación pública 
bursátil e incluyan en la cotización ofi
cia! de esta Bolsa, los siguientes títulos 
emitidos por "Vallehermoso, S. A.”:

95.608 acciones ordinarias al portador, 
de 500 pesetas nominales cada una, total
mente desembolsadas, números 12.630.073 
al 12.725.680, ambos inclusive.

Las acciones números 12.630.073 al 
12.725.492 se emitieron, por escritura pú
blica, fecha 20 de abrii de 1979, y las nú
meros 12.725.493 a 12.725.680 por escritura 
de 29 de noviembre de 1979.

Dichas acciones son. iguales a las an
teriormente admitidas a cotización de la 
mencionada Sociedad.»

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general a los efectos oportunos.

Madrid, 15 de julio de 1980.—El Síndico 
Presidente, Jaime de Aguilar y Otermín.— 
El Secretario, Miguel Cerezo Fernández.- 
4.992-5.

BANCO DE ESPAÑA

El Consejo Ejecutivo de esta Entidad, 
en sesión de 11 del actual, adoptó acuer
do para proveer, mediante concurso-opo
sición: !

— Quince plazas de Inspectores de los 
Servicios de Inspección de Entidades de 
Crédito y Ahorro.

— Una plaza de Archivero titulado de 
este Banco.

Los expresados concursos - oposiciones 
se regirán por lo establecido en el Regla
mento de Trabajo de este Banco.

Lae bases para tomar parte en el mis
mo se hallan de manifiesto y pueden



solicitarse en la oficina de personal, Cen
tro de Formación y Perfeccionamiento 
(calle Almirante, número 27) y sucursa
les del Banco.

Madrid, 17 de julio de 1980.—P. El 
Jefe de Personal, Alberto Valle Salciñas.

BANCO DE MADRID, S. A.
Habiendo sufrido extravío el certificado 

de depósito número 28.260,. de pesetas 
ochenta mil (80.000), y vencimiento el 5 de 
septiembre de 1981, extendido por el Ban
co Catalán de Desarrollo, se hace público 
para conocimiento de quien se crea con 
derecho a él, previniendo que de no re
cibir reclamación de tercero en un plazo 
de quince dias a contar desde , la publi
cación del presente anuncio, se anulará 
el referido resguardo y se procederá á 
la expedición del correspondiente dupli
cado. quedando el Banco relevado de toda 
responsabilidad ulterior que pudiera deri
varse.

Madrid, 29 dé julio de 1980.—3.158-D.

BANCO DE SABADELL
El Consejo de Administración de este 

Banco, en sesión de fecha 10 de los 
corrientes, ha adoptado el siguiente 
acuerdo:

Pagar a partir del 2 de septiembre pró
ximo un dividendo de 50 pesetas por ac
ción, a cuenta de los beneficios del ejer
cicio en curso

En esta operación deberán presentarse 
los extractos de inscripción para la anota
ción de los cobros correspondientes.

Lo que se notifica a los señores accio
nistas. ¿

Sabadell, 31 de julio de 1980.—El Presi
dente, Juan Corominas Vila.—10.85#C.

BANCO DE ANDALUCIA, S-A.
DIVIDENDO ACTIVO A CUENTA 

Número del cupón: 33 .

Clave de valor: 11.314.003

El Consejo de Administración de este 
Banco ha acordado el pago de un divi
dendo activo a cuenta, por el ejercicio 
de 1980, a partir del día 1 de septiembre 
próximo, a razón de:

Acciones números: 1 al 2.909.917. Nomi
nal: 25,00. Impuesto: 3.75. Líquido: 21,25.

Acciones números: 2.'909.918 al 4.389.746. 
Nominal: 21,72. Impuesto: 3,26. Líquido: 
18,46.

El cobfo de este dividendo lo podrán 
efectuar los señores accionistas en cual
quiera de nuestras oficinas, ¿sí como en 
las del Banco Popular Español, Banco de 
Vasconia, Banóo de Castilla, Banco de 
Galicia, Banco Popular Industrial y Ban
co de Crédito Balear, mediante la pre
sentación de los extractos de inscripción 
para su estampillado.

La cantidad a retener por el concepto 
de Impuesto constituye un anticipo de la 
cuota a pagar por los perceptoras de su 
declaración anual del Impuesto sobre 'a 
Renta de las Personas Físicas o Socieda
des y deducible, por tanto, de la misma.

Al propio tiempo, y de acuerdo con la 
nueva legislación fiscal, el dividendo da 
derecho a las, personas físicas y jurídicas 
a deducir de su cuota del Impuesto sobre 
la Renta un 15 por 100 adicional, ya que 
el importe del dividendo tributa ya en 
el Impuesto sobre Sociedades.

Jerez de la Frontera. 31 de julio de 1980. 
El Secretario del Consejo de Administra
ción, Juan Moya García.—10.843-C.

VALLEHERMOSO, S. A.
MADRID-8 

Princesa, número 5
Obligaciones convertibles, 

emisión 15 de febrero de 1978

Pago de intereses: A partir del próxi
mo día 15 de agosto se procederá al pago 
del cupón número 5, a razón de 855,50 
pesetas brutas, o sea, 727,175 pesetas lle
tas por cupón, una vez deducido el 15 
por 100 para impuestos.

Tercera opción de canje: Tendrá lugar 
el próximo dia 15 de agosto, para lo cual 
los obligacionistas podrán cursar sus ór
denes de canje, desde hoy hasta la fecha 
límite del 15 de agosto, debiendo entre
gar los títulos con cupón número 6 y si
guientes.

De acuerdo con lo establecido en las 
condiciones de la emisión, las obligacio
nes se estimarán por su valor nominal y 
las acciones a la par.

- Las nuevas acciones empezarán a dis
frutar de beneficios a partir del 16 de 
agosto de 1980.

■ Obligaciones convertibles,
, emisión 20 de febrero de 1980

Pago de intereses: A partir del próxi
mo día 21 de agosto, se procederá al pago 
del cupón número 1, a razón de 765 pe
setas brutas, o sea, 650,25 pesetas netas 
por cupón, una vez deducido el 15 por 
100 para impuestos.

Estas operaciones se llevarán a cabo en 
las oficinas principales en Madrid de 
cualquiera de los Bancos: Urquijo, His
pano Americano, Español de Crédito, Bil
bao, Central, Popular Español y Confede
ración Española de las Cajas de Ahorros.

Madrid, 4 de agosto de 1980.—El Con
sejo de Administración.—5.042-5.

MONTAJES NANSA, S. L.

Aviso
En Junta general universal celebrada 

por esta Entidad en su domicilio social de 
El Astillero (Santander), el pasado día 19 
de julio de 1980, se acordó por unani
midad:

1. ° Transformar la Sociedad de respon
sabilidad limitada, denominada «Monta
jes Nansa, S. L.», en una Sociedad anóni
ma. denominada, a su vez, «Montajes 
Nansa, S. A.».

2. ° Nombrar a don Pedro Tamo Corra
les Gerente de la nueva Sociedad.

Lo que se hace público a los efectos le
gales oportunos.

El Astillero (Santander) a 23 de julio de 
1980.—Pedro Tamo Corrales, Gerente. — 
4.983-8.

2.a 5-8-1980

FRUTERA REUSENSE, S. A.
En cumplimiento de lo prevenido en el 

•artículo 153 de la vigente Ley sobre So
ciedades Anónimas se hace público que 
en la Junta general extraordinaria cele
brada el 12 de septiembre de 1979, se 
acordó por unanimidad disolver la «So
ciedad Frutera Reusense, S. A.».

Reus, 24 de septiembre de 1979.—El Pre
sidente.—El Secretario.—3.223-D.

LA MAQUINISTA TERRESTRE Y MARITIMA, S. A.

Balance regularizado según lo prevenido en el Decreto-ley 12/1973,- de 30 de noviembre 

Balance en 31 de diciembre de 1979

ACTIVO Pesetas

Inmovilizado................................................................................................... 4.3B4.005.716
Existencias .................................................................................................... 2.337.333.441
Deudores ..................................... ..........'...................................................... 5.776.205.003^
Ajustes por periodificación......................................................................... 621.020.301
Cuentas financieras ................................................................................ 39 010.349
Resultados ..................................................................................................... 566 228.817
Cuentas de orden y especiales ............................................................ 8.752.041.371

Total Activo ........................................................... 20.477.533.678

PASIVO Pesetas

Capital y reservas .................................................................................... 2.302.695.292
Deudas a plazo largo y medio ........................................................... 5.428.112.885
Deudas a plazo corto ...................... .................................. ................ 5.911.080.000
Ajustes por periodificación............................... . .........  ......... ■ ... 81.994.443
Cuentas de orden y especiales .................................................... 6.752.841.371

Total Pasivo ................................................ ......... 20.477.533.678

Cuenta de Pérdidas y Ganancias

DEBE
1 Pesetas ^

HABER Pesetas

Existencias, saldos iniciales ......................
Gastos ............................................................ . ........

2.215.752.921
5.727.039.302

Existencias, saldos finales .............................................
Ventas .................... ................................................

................... 2.337.333.441

................... 4.800.310.285
Compras .............................................................
Gastos de personal ...................................

... 1.860,716.584

... 2 365 016 653
Ingresos financieros ...........................................................
Tmhciins paro i nm nuil i yerto ........................ .

................... 680

................... 194.307.256

Tributos .............................................................. ... 150 949 740 7.331.951.662
Trabajos y suministros exterior ........
Transporto* v flete*

... 361 585.720

... 39 903 418
................... ‘ 44.611.744

Recul tertne ..................................... .................... 560.226.017
Gastos diversos ..............................................
Amortizaciones ...............................................

83.365.402 
155,283 518

Total 7.942.702.223 Total _ ......... ......................:.............. .................... 7.042.792.223

Barcelona, 16 de junio de 1980.—El Director Económico Financiero, R. Sardá Mases.—9.501-C.
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UNION DE INVERSIONES ASEGURADORAS, S. A.
(UNIVERSA)

(Inscrita en el Registro Especial de Sociedades de Inversión Mobiliaria con el número 276)

Balance al 31 de diciembre de 1979

ACTIVO Pesetas

Tocnr^rÍA ........................................... 4.586.622,73
Bancos ................ .............................................

Cartera de valores nacionales .........................
Acciones cotizadas ......................................
Acciones no cotizadas de valores que

cotizan ............................ .............................
Obligaciones cotizadas ... .....................
Obligaciones no cotizadas .....................
Fondos públicos ............................................

4.586.022,73

152.474.024.03

9.023.421.06 
- 35.038.723.00

' 25.000.000.00 
52.000.000.00

274.437.069,01

npnHnrfls ................................................. 16.224,13
Por venta de valores ................................ 16.224,13

Inmovilizaciones intangibles ..........................
Gastos de constitución y ampliación 

de capital ............... ................................ 4.112.829,20

4.112.829,20

Resultado del ejercicio 1079 .......................... 148.207 922,56

- Total Activo .................................. 431.360.967,63

PASIVO Pesetas

Capital .......................................  ..........................
Reservas y fondos ............... '..........................

Reserva legal ..; ............................................
Reserva voluntaria ......................................
Fondo de fluctuación de' valores ........

1.082.027,54
20.975.851,74
2.164.055,06

400.000.000,00
24.221.934,34

Acreedores ............................................................
7 Otros acreedores ........................................ 61.800,00

61.600,00

Remanente del ejercicio anterior............. 7.077.233,29

Total Pasivo ..................... ......... 431.360.967,63

.Cuenta de resultados al 31 de diciembre de 1979

DEBE Pesetas

Gastos:
Gastos generales ......... ...-.....................................................
Pérdida en venta de valores ... ......... ... ... ...............
Pérdida en venta de derecho^ ................................ ...........
Amortización de inmovilizaciones intangibles .........

703.737,77 
... 161.505.610,48

2.978.678,76 
... '827.160,60

Total Debe.................................................... . ......... ... 166.013.387,61

HABER Pesetas

Ingresos:
Cupones y dividendos de la cartera ...................
Primas de asistencia a Juntas ... ..........................
Intereses bancarios ..................................................... ...
Resultado del ejercicio 1979 ..........................................

17.736.910,00
............ 59.155,50
............ 0.399,55
............ 146.207.922,56

Total Haber ........................................................ ............ 166.013.367,61

Detalle de la composición de la cartera al 31 de diciembre de 1979

Sectores Valor nominal Valor contable Valor cambio 
medio diciembre

24. Químicas .......................................................................................... ... ............. . ......... 1.900.000 1.900.000,00 1.007.077,00
29. Materiales de construcción, vidrio y cerámica ........................................... 4.664.500 11.035.776,56 5.148.263,00
33. Metálicas básicas .........  .............................................................................................. 765-000 1.165.816,77 30.004.50
36. Material y maquinaria no eléctrica ... ............. . ... ....... .......................... 2.592.000 0.141.602,13 507.591,36
52. Inmobiliarias y otras constructoras (1K.......................................................... 8.368.000 14.236.410,27 0.351.312,00
5B. Electricidad (2) .........................................  .............................. ................................. 57.358.575 62.320.920,69 33.608.497,86
60. Bancos (3) ......... .............................................................................................................. 72.495.750 123.630.533,39 80.816.504,09
97. Entidades emisoras de fondos públicos (4) ............ . ... ... ... ... ... ... 52.000.000 52.000.000,00 52.000.000,00 .

200.363.625 274 437.009,01 180.129.310,41

Detalle de las inversiones superiores al 5 por 100 de la cartera

\
Sectores Valor nominal Valor contable Valor cambio 

medio diciembre

Vallehermoso (1) ..................................................................................................................... 8.368.000 14.236.410,27 6.351.312,00
Sevillana (2) ........................................... „ ............................................................................... 15.482.000 17.813.811,01 0.002.179,00
■iidrola (2) ................................................................................................................................. 16.033.500 16.950.599.64 9.606.631,80
Banco Atlántico (3) ........................................................................... . ... .................... .. 16.090.000 23.952.886,27 18.409.207,70
Banco Popular Español (3) ............... ............................................................................... 3.601.500 19.279.242,00 0.620.700,00
Banco Unión (3) ................................................................................ ..................................... 18.185.500 40.911.528,22 19.549.700,00
Janeo Europeo de Negocios (3) ........  ;......................................................... ................. 32.500.000 33.138.723,00 32.060.625,00
Bonos del Tesoro (4) ................................................................................ ............................ 52.000.0C0 52.000.000,00 52,000.000.00

162,860.500 210.283.201,01 153.072.755,50

Madrid; 23 de junio de 1980.—4.4S2-8.

GESTIMPORT, S. A.

Reducción de' capital

Por acuerdo de la Junta general de ac
cionistas de esta Sociedad, celebrada el 
día 27 de mayo de 1980, se acuerda la re
ducción del capital en 402.000 pesetas, por 
amortización de 402 acciones, y en pese
tas 1.042.000, correspondientes a 1.042 ac
ciones por condonación de dividendos pa
sivos; dichas acciones serán anuladas por 
el procedimiento de' estampillado.

La numeración de las acciones a las que 
se refiere la presente reducción es la si
guiente:

— Don Manuel del Brío Robles, 573 ac- 
ciones números 28.181 al 29.753. ambas 
inclusive.

— Don Luis Martínez Legazpi, 14 accio
nes números 39.597 al 39.610, ambas 
inclusive.

— Don Manuel Barrio» González, 220 ac
ciones números 34.738 al 34.955, ambas 
inclusive.

— Don Julián Orland Gomiz, 225 accio
nes números 35.410 al 35.634, ambas 
inclusive.

— Don Alberto Pérez Muñoz, 10 accio
nes números 39.652 al 39.661, arhbas 
inclusive.

Lo que se hace público a los efectos del 
artículo 98 de la Ley de Sociedades Anó
nimas.

Madrid, 24 de julio de 1980.—El Adminis
trador único, J. Ortiz Corripio.—10.783-C.

l.“ 5-8-1980.

TALLERES B. N. G., S. A.
Se convoca a los señores accionistas de 

esta Sociedad a la Junta general ordina
ria que se celebrará en el domicilio so
cial, calle Viladomat, número 185, el pró
ximo día 28 de agosto, a las doce horas, 
en primera convocatoria, o al siguiente 
día, en su caso, en el mismo lugar y hora, 
de segunda convocatoria, para deliberar 
y acordar sobre el siguiente

Orden del día
a) Aprobación del balance. Memoria 

y Cuenta de Pérdidas y Ganancias relati
vas al ejercicio de 1979.

b) Aplicación de resultados.
c) Reelección de cargos.
Barcelona, 21 de julio de 1980.—3.537-D.
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BINCA, S. A.
DE INVERSIONES MOBILIARIAS 

Reducción del capital social

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 98 de la vigente Ley de Socieda
des Anónimas, se hace público que la Jun
ta general extraordinaria de accionistas 
celebrada el día 27 del pasado mes de 
junio adoptó el acuerdo de autorizar al 
Consejo de Administración para que, den
tro de un plazo de doce meses, a contar 
desde la fecha de la Junta, adquiera, con 
cargo al capital, un número de acciones 
de la propia Sociedad, cuyo valor no
minal conjunto no exceda de cuarenta mi
llones de pesetas, para su posterior amor
tización, con la consiguiente reducción 
del capital social, que no podré, llevarse a 
efecto antes de que transcurra el plazo 
establecido en el articulo 98 de la vigente 
Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 7 de julio de 1980,—El Se
cretario del Consejo.—10.632-C.

2.a 5-8-1980

DOBINCA, S. A.

Reducción del capital social

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 98 de la vigente Ley de Socieda
des Anónimas, se hace público que la 
Junta general extraordinaria de accionis
tas celebrada el día 27 del pasado mes de 
junio adoptó el acuerdo de autorizar al 
Consejo dé~ Administración para que, den
tro de un plazo de doce meses, a contar 
desde la fecha de la Junta, adquiera, apli
cando a tal efecto beneficios y reservas 
libres, o con cargo a capital, en la parte 
que no sea atendida con dichos beneficios 
y reservas, un número de acciones de la 
propiedad Sociedad cuyo valor nominal 
conjunto no exceda de ses.enta millones de 
pesetas, para su posterior amortización, 
con la consiguiente reducción del capital 
social, que, en cuanto a las acciones que 
sean adquiridas con cargo al capital, no 
podrá llevarse a efecto antes de que trans
curra el plazo establecido en el articu
lo 98 de la vigente Ley de Sociedades 
Anónimas.

Barcelona, 7 de julio de 1980,—El Secre
tario del Consejo.—10.633-C.

2.a 5-8-1980

INMOBILIARIA FIGARO, S. A.

FIGARO

Carretera de Ribas, número 31

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general extraordinaria que se 
celebrará en el domicilio social el día 6 
de septiembre próximo, a las trece horas, 
en primera convocatoria, o el día 7 del 
mismo mes, a las trece treinta horas, en 
segunda convocatoria, bajo el siguiente

Orden del día

1. ® Estudio y aprobación, en su caso, 
de la fusión, mediante absorción de esta 
Sociedad, previa su disolución, por la 
Compañía -Propiedad Casino del Figaró, 
Sociedad Anóniña».’

2. “ Ruegos y preguntas.

Figaró, 22 de julio de 1980.—El Presi
dente, José Horta Vendrell.—10.778-C.

CONTRATACION DE VALORES, S. A. 

ÍCOVAL, S. A.)

Junta general extraordinaria

El Consejo de Administración de la So
ciedad, en sesión celebrada el día 1 de 
agosto de 1980, ha adoptado el acuerdo de

convocar una Junta extraordinaria de los 
señores accionistas el día 28 de agosto 
de 1980, en primera convocatoria, y el 29 
de agosto, en segunda convocatoria, si 
fuera necesario, en el domicilio social 
(Antonio Maura 13, Madrid-14), a las 
trece horas, con el siguiente orden del 
día:

1. ¡Ampliación del objeto social y re
nuncia al régimen de la Ley de 26 de 
diciembre de 1958 sobre las Sociedades de 
inversión mobiliaria.

2. Ruegos y preguntas.

Para la asistencia a esta Junta será ne
cesaria la presentación de la tarjeta de 
asistencia a - la misma que se expedirá 
exclusivamente por la Sociedad, previo 
depósito de los títulos en la misma o jus
tificación bancaria de propiedad de los 
mismos.

Madrid, 4 de agosto de 1980.—El Presi
dente del Consejo de Administración.— 
10.867-C.

INMOBILIARIA LAURIA, S. A.

BARCELONA

En cumplimiento de lo previsto en la 
Ley de Sociedades Anónimas se hace cons
tar que esta Sociedad, en Junta general 
extraordinaria de accionistas, celebrada 
con carácter universal el día 10 de sep
tiembre de 1979, acordó su liquidación y 
disolución y fue aprobado por unanimi
dad el balance, final, que es el siguiente:

Pesetas

Activo:

Bancos, cuentas corrientes ..
Bancos, a plazo fijo ............
Inmuebles..................................
Caja.............................................
Deudores ...................................
Cuenta de regularización 

Ley 50/1977, de 14 de no
viembre ............................. . ..

Intereses pendientes de co 
bro...........................................

Total Activo ............

Pasivo:

Capital..................  ... ....... ; ... 10.500.000,00
Reserva voluntaria.................. 1.497.547,52
Actualización de valores. Or

den ministerial de 12 de ju
nio de 1979 .................    434.915,45

Previsión de impuestos ........ 68.823.00

Total Pasivo .............. 12.501.285,97

Lo que se hace público a los efectos le
gales correspondientes.

Barcelona, 21 de julio de 1980.—El Li
quidador, Luis Torras Serratacó.—4.971-16.

2.593.971,28
5.000.000,00

718.480,00
29.000,00

2.118.999,99

1.927.679,70

113.155,00

12.501.285.97

PROPIEDAD CASINO DEL FIGARO, S. A.

(PROCAFISA)

FIGARO

Carretera de Ribas, números 55-57

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria que se celebra
rá en el domicilio social el dia 6 de sep
tiembre próximo, a las doce horas, en 
primera convocatoria, o el dia 7 del mis
mo mes. a las doce treinta horas, en se
gunda convocatoria, bajo el siguiente

Orden del día

l.° Lectura del acta de la Junta general 
ordinaria anterior.

2. ° Aprobación del balance y cuentas 
de la Sociedad correspondientes al ejerci 
ció de 1979-1980.'

3. ° Nombramiento de accionistas cen 
sores de cuentas.

4. ° Ruegos y preguntas.

Asimismo se convoca a los señores ac
cionistas a la Junta general extraordina
ria que se celebrará en el domicilio social 
el día 6 de septiembre próximo, a las doce 
treinta horas, en primera convocatoria, 
o el día 7 del mismo bies, a las trece ho
ras, en segunda convocatoria, bajo el si
guiente

Orden del día

1. " Aumento del capital y consiguiente 
modificación del artículo 5.° de los Esta
tutos sociales.

2. ° Modificación de los artículos 12, 16 
y 17 de los Estatutos sociales.

3. ” Nombramiento de Consejo de Ad
ministración.

4. ° Estudio y aprobación, en su caso, 
de la fusión mediante absorción de la So
ciedad «Inmobiliaria Figaró, S. A.», y con
siguiente aumento del capital social.

5. ° Ruegos y preguntas.

Figaró, 22 de julio de 1980.—Por el Con
sejo de Administración, José Horta Ven
drell.—10.777-C.

ALMENA, S. A.

Se convoca Junta general de accionistas 
de «Almena, S. A.», a celebrar, en prime
ra convocatoria, el día 2 de septiembre, 
a las cuatro treinta horas de la tarde, en 
Montesquinza, número 26, y, en segunda 
convocatoria, al día siguiente, a la mis
ma hora, con el siguiente

Orden del dia

1. ® Apertura.
2. ° Informe sobre las gestiones llevadas 

a cabo por el Administrador único actual 
de la Sociedad hasta la fecha.

3. ° Cese del Administrador único actual 
y nombramiento de un nuevo Administra
dor único en su lugar.

4. ° Posible cambio de domicilio social 
de la Sociedad y cese del Secretario ac
tual y nombramiento de un nuevo Secre
tario en su lugar.

5. ° Designación de persona o personas, 
que comparezcan ante Notario y eleven 
estos acuerdos a escritura pública.

6. ° Ruegos y preguntas y cierre.

Madrid, 29 de julio de 1980.—10.793-C.

INVERNADEROS Y ESTRUCTURAS, 
SOCIEDAD ANONIMA

BARCELONA

Avenida de las Cortes Catalanas, 816, 1,°

Se convoca a los señores accionistas de 
«Invernaderos y Estructuras, S. A.», a la 
Junta general ordinaria de accionistas 
que, de acuerdo con los artículos 50 y 51 
de la vigente Ley de Régimen Jurídico de 
Sociedades Anónimas, se celebraré en el 
despacho del Notario don Jorge Roura 
Roscih, que lo tiene en esta ciudad, Ram
bla de Cataluña, 49, 2“ 1.a el día 30 de 
agosto próximo, a las doce horas, en pri
mera convocatoria, y el día 2 de septiem
bre de 1980. a la misma hora, en segunda 
convocatória, para tratar del siguiente

Orden del día

1. ® Nombramiento de nuevo Adminis
trador de la Sociedad por dimisión irre
vocable del hasta ahora designado

2. ° Examen y. en su caso, aprobación 
del balance, Memoria y Cuenta de Pérdi
das y Ganancias correspondientes al ejer-



cicio cerrado el 31 de diciembre de 1977, 
1978 y 1979.

3.° Medidas, a adoptar ante la situación 
económica de la Sociedad.

Barcelona, 28 de julio de 1980.—El Ad
ministrador único.—10.787-C.

SEIDA, S. A.

MADRID 

Vía Lusitana, 21 

Emisión de obligaciones

Debidamente autorizada por la Junta 
general extraordinaria de accionistas, ce
lebrada el día 18 de junio de 1980, esta 
Sociedad, con un capital de 288.000.000 de 
pesetas y cuyo objeto es el negocio rela
cionado con el automóvil, va a emitir 
90.000.0Ó0 de pesetas, representadas por 
9.000 títulos-obligaciones de 10.000 pesetas 
nominales cada uno, al portador, y en

una serie reservada a los accionistas de 
la Compañía, amortizables en cinco años 
contados desde la fecha de la emisión 
mediante cuatro sorteos anuales consecu
tivos, por anulidades constantes, a partir 
del segundo año. sin reembolso anticipado 
y con interés del 15 por 100 anual, con 
cupón semestral.

Las obligaciones a emitir son simples, 
sin otra garantía que la del patrimonio 
social, abriéndose la suscripción al 30 de 
julio y cerrándose el 30 de septiembre 
del año en curso.

La emisión se ha sometido al trámite 
de previa consulta a la Dirección General 
de Política Financiera (expediente E. 45/ 
80), las reglas fundamentales que han de 
regir las relaciones jurídicas entre la So
ciedad emisora y el Sindicato de Obliga
cionistas se ajustarán a lo dispuesto en 
el capítulo VII de la Ley de Sociedades 
Anónimas que se incluirán en la escritu
ra pública de emisión.

Madrid, 30 de julio de 1980.—10.638-C.

SALTOS DEL NANSA, S. A.

Dividendo a cuenta

El Consejo de Administración, de con
formidad con las facultades que le tienen 
conferidas los Estatutos sociales, ha acor
dado el reparto de un dividendo a- las 
acciones números 1 al 1.000.000, a cuenta 
de los beneficios del ejercicio de 1980, 
a razón-de 37 (treinta y siete) pesetas 
nominales por acción, de las que una vez 
efectuadas las retenciones actuales de pe
setas 5,55 representa la cantidad de 31,45 
pesetas netas.

El expresado dividendo líquido se hará 
efectivo a partir del día 25 de agosto 
próximo, contra cupón número 78, en las 
oficinas centrales y en las sucursales y 
agencias de las siguientes Entidades: 
Banco Central, Banco de Santander y 
Banco de Valencia.

Madrid, 24 de julio de 1980.—El Consejo 
de Administración.—4.993-12.

COMPAÑIA ESPAÑOLA DE SEGUROS DE CREDITO V CAUCION, S. Á. 

Balance de situación en 31 de diciembre de 1079

ACTIVO Pesetas

1. Accionistas: Crédito contra los mismos ... ................... 100.000.000.00
2. Caja..................................................................... . .'................. 3.137.610,85
3. Bancos: Efectivo en cuentas corrientes ........................ 1.242.503.496.73
.4. Valores mobiliarios ............................................................... 1.325.099.559,00
5. Inmuebles ...........:............................................................,, ... ' 692.160.954,00
6. Delegaciones y agencias ............................................... ... 256.202,00'
7. Recibos de prima pendientes de cobro ........................ 787.550.104,00
8. Reaseguro aceptado: Depósito y efectivo ................... 9.461.938,99
9. Reaseguro cedido: Reservas y efectivo ......................... 7.872.077.319,46

10. Deudores diversos .........   460.208,784,00
11. Intereses vencidos pendientes de cobro ........................ 27.873.709,73 -
12.1 11 1 2 3 4 5 * 7 8 9 Efectos mercantiles a cobrar .......................................... 43.567.361,00
13. Fianzas ...................................................................................... 2.891.758,60
14. Mobiliario e instalaciones ................................................. 232.081.269,00
15. Material .............................   10.677.190,00
16. Otras, cuentas de activo ..................................................... 22.687.183,00
17. Cuenta de valores nominales .......... ...'.................... ... 1.410.346.100,00

Total ........................... .'. .............................................. 14.252.590.539,36

PASIVO Pesetas

1. Capital social suscrito ................................................... ... 200.000.000,00
2. Reservas patrimoniales ........................................................ 648.903.516,49
3. Reservas técnicas legales .................................................... 9.966.218.345,00
4. Provisiones ... .................................... ."................................. 201.352.854,33
5. Reaseguro aceptado: Reservas y efectivo ...................... 26.664.932,00
3. Reaseguro cedido: Depósito y efectivo ... .................... 832.156.484,00
7. Delegaciones y agencias .................................................... 30.586.237,85
8. Acreedores diversos ....................................................'........ 850.031.994,98
9. Pérdidas y Ganancias .:.......................... :........................... 85.730.074,71

10. CueDta de valores nominales ............ .. ........................ 1.410.348.100,00

Total ... .............................................. ........................ 14.252.590.539,38

Cuenta de Pérdidas y Ganancias del ejercicio 1979

DEBE Pesetas HABER Pesetas

Suman las operaciones

Saldo acreedor:

Del ejercicio anterior 
Del ejercicio actual

del ejercicio ...

1.041.513,56
83.780.501,12

23.847.679.445,88

85.730.074,71

Remanente del ejercicio anterior ........................
Suman las operaciones del ejercicio .................

................ 1.941.513,59

................ 23.931.468.007,10

Total ............. 23.633/409.520,00 Total ............................................................ ................ 23.933.409.520,69

Madrid, 18 de junio de 1980.—Eduardo Zapata Merino.—0.457-C.


